
Tipificación de la Infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001 de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de Interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano Instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 19 de julio de 2005. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 19 de julio de 2005 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Jacob Navarro
Leira.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Jacob Navarro Leira.
Último domicilio conocido: C/ Juan García García, Bloque 12-1º A.
10195 Aldea Moret - Cáceres.
Expediente nº: S/023-2005.

Normativa infringida:

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (D.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), arts. 2.3 y 7.3.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia del consumidor y de

la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de julio),
art. 2.1.1.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de manipuladores de alimen-
tos y al procedimiento de autorización de empresas y entidades
de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octubre),
arts. 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3º.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Órgano Resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición Recurso de Alzada: un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver Recurso de Alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 19 de julio de 2005. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 20 de julio de 2005 sobre
notificación de resolución de recurso de
alzada del expediente sancionador seguido a
“Aceitunas Supra, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución de Recurso de Alzada del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Aceitunas Supra, S.L.
Último domicilio: Políg. Ind. Semillero de Empresas, 7.- Almendralejo.
Expediente nº: 184/04.
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Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19-7 artículo 34.3.

– R.D. 1945/1983, de 22-6 artículo 5.3.

Sanción: 6.000 €.

Plazo de interposición de Recurso Contencioso-Administrativo: Dos
meses, contados a partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Badajoz, a 20 de julio de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 8 de julio de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Colada del río Palomillas”.Tramo: todo el
término municipal de Puebla de la Reina.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Colada del Río Palomillas” (Tramo: por todo el término muni-
cipal), en el término municipal de Puebla de la Reina, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los
artículos 15 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que
dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de
Puebla de la Reina, así como en las oficinas de la Sección de Vías
Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, en Badajoz, carre-
tera San Vicente, s/n., durante un plazo de treinta días contados
desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
puede haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 8 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 8 de julio de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada de Cabeza de Ciervo al Charco
de las Grullas del río San Juan”.Tramo:
todo el término municipal de Puebla de la
Reina.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada “Cañada de Cabeza de Ciervo al Charco de las Grullas
del Río San Juan” (Tramo: por todo el término municipal), en
el término municipal de Puebla de la Reina, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los artículos 15 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que
dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento
de Puebla de la Reina, así como en las oficinas de la Sección
de Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, en
Badajoz, carretera San Vicente, s/n., durante un plazo de trein-
ta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 8 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 8 de julio de 2005 de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vías pecuarias en el término municipal de
Medina de las Torres.

Redactada la Propuesta de deslinde de la “Vereda de la Fuen-
te del Pobre” en el término municipal de Medina de las
Torres (Badajoz), y de acuerdo con el art. 15 del Decreto
49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00) por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el Decreto anterior (D.O.E.
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